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PROTOCOLOS DE CÓDIGO DISCIPLINARIO

La convivencia escolar es un aspecto fundamental para el desarrollo integral de los 

estudiantes, por lo que es importante contar con protocolos y medidas que promuevan 

un ambiente de respeto, tolerancia y diálogo. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Decreto Supremo N.º 004 – 2018 – MINEDU 

13 de mayo de 2018  

Documento que muestra el Decreto Supremo N.º 004-2018-MINEDU: Lineamientos 

para la Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención y la Atención de la 

Violencia Contra Niñas, Niños y Adolescentes. 

I. Presentación
Todo proceso educativo que aspire a lograr la formación integral de los y las

estudiantes requiere un contexto de relaciones interpersonales armónicas,

satisfactorias y seguras, que favorezca los aspectos motivacionales,

actitudinales y emocionales de todos los integrantes de la comunidad educativa.

Por esa razón, la gestión de la convivencia en las instituciones educativas es un

proceso fundamental para el fortalecimiento de las relaciones sociales, el

ejercicio de los derechos humanos, el rechazo de toda forma de violencia y

discriminación, así como para la consolidación de un clima escolar de buen trato

que favorezca el logro de los aprendizajes y el desarrollo integral de las niñas,

niños y adolescentes. Gestionar una convivencia escolar que logre ser

democrática implica la realización de un proceso de cambio en las personas y

en la cultura institucional de cada escuela, con una orientación que articule los

esfuerzos particulares en torno a una idea central de sociedad pacífica y

ciudadanía con el pleno ejercicio de sus derechos y responsabilidades. En ese

sentido, el Estado Peruano, con especial participación del Ministerio de

Educación, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y demás

organismos competentes, ha considerado pertinente establecer Lineamientos



para la Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención y la Atención de Niñas, 

Niños y Adolescentes con el propósito de garantizar su desarrollo integral en 

entornos escolares seguros, libres de todo tipo de violencia y discriminación. 

II. Finalidad
Establecer las directrices de orientación para la gestión de los protocolos

disciplinarios, la prevención y la atención de la violencia contra niñas, niños y

adolescentes en las instituciones educativas, a fin de aportar al desarrollo

integral de las y los estudiantes en entornos escolares seguros y libres de

violencia, y a la consolidación de una comunidad educativa que ejerza con

plenitud sus derechos y responsabilidades.

El director de la institución educativa, a través del Comité de Tutoría y

Orientación Educativa, coadyuga en la atención oportuna de los casos de

violencia contra las y los estudiantes en el marco de los Protocolos para la

Atención de la Violencia Contra Niñas, Niños y Adolescentes. El proceso de

atención y seguimiento de casos de violencia contra niñas, niños y adolescentes

en la institución educativa se realiza a través de los siguientes pasos:

1. Acción: son las medidas adoptadas por la institución educativa para

atender los casos de violencia detectados y proteger a todos los niños, niñas y

adolescentes involucrados.

2. Derivación: es la comunicación con un servicio externo especializado de

atención de la violencia o el traslado de la víctima y/o el agresor (de ser una niña,

niño y adolescente), si se estima necesario.

3. Seguimiento: es el acompañamiento y la supervisión del bienestar de

todos los o las estudiantes (atención psicológica, acompañamiento pedagógico,

soporte emocional, etc.) así como la restauración de la violencia afectada y la

verificación del cese de todo tipo de agresión.

4. Cierre: Es la finalización de la atención del caso cuando se hayan

cumplido todos los pasos previos. Debe garantizarse la continuidad educativa de

la o del estudiante, así como su protección y acogida.

Sanciones 

En la aplicación de las sanciones prima los criterios de razonabilidad y proporcionalidad. 

Se establece el siguiente orden progresivo.   

a) Llamada de atención verbal sobre una conducta inapropiada, la cual quedará

registrada en el anecdotario del docente y/o cuaderno de incidencia y firmada por el

alumno;



b) Llamada de atención escrita y notificación al padre o apoderado sobre el incidente

dependiendo de la gravedad conductual, citándolo a través de la agenda escolar o

llamándolo por teléfono o por cualquier otro medio; y

c) Se aplicará medidas correctivas o medidas disciplinarias por la Comisión de

Disciplina, como órgano de primera instancia, que ayuden al estudiante en su formación.

Las medidas disciplinarias correspondientes a inconductas, van desde medidas

pedagógicas, que le enseñen a vivir responsablemente y en armonía, hasta una medida

extrema como la cancelación de la matrícula.

En todo proceso disciplinario se evitará el castigo físico a los estudiantes en todas sus 

formas. 

Medidas correctivas 

a) Por faltas leves, se procederá a dialogar con el estudiante y se le invitará a que sea

el mismo que procese su error en su conducta y lo corrija. Determinando el alumno la

medida correctiva mediante carta de compromiso firmado. Se registra en el libro de

incidencias de la institución educativa.

b) Por faltas graves, se procederá a dialogar con el estudiante, se citará al padre de

familia, se le comunica sobre la conducta inadecuada y la falta cometida por su menor

hijo y, se le invitará a que determine la medida correctiva a cumplir su menor hijo(a). El

compromiso del cumplimiento de la medida correctiva lo firma el padre de familia que

participa del acto. Si ninguno de los padres de familia asiste al llamado sin motivo

justificado, se procederá a informar el presunto abandono a los actores intervinientes

conforme artículo 18° de la Ley 27337.

c) Por faltas muy graves, corresponde matrícula condicional para los alumnos hasta

cuarto grado del nivel secundario, se citará al padre de familia, se le comunica sobre la

conducta inadecuada y la falta cometida por su menor hijo, firma el compromiso del

cumplimiento de la medida correctiva. Si ninguno de los padres de familia asiste al

llamado sin motivo justificado, se procederá a informar el presunto abandono a los

actores intervinientes conforme artículo 18° de la Ley 27337. Para los alumnos del quinto

grado del nivel secundaria, se informará a la Fiscalía de Familia por considerar un hecho

lesivo que atenta a su continuidad educativa del menor, lo que se pone de conocimiento

al padre de familia el cargo de recepción del informe presentado a dicha institución.

Medidas preventivas: 



a) Coordinar con los aliados estratégicos para promover la convivencia y prevenir la

violencia en el colegio.

b) Desarrollar programas orientadas a la promoción de la convivencia escolar y escuelas

seguras.

c) Informar a la comunidad educativa sobre las rutas vigentes de actuación frente a

situaciones de violencia contra menores.

d) El acompañamiento y la supervisión del bienestar de los estudiantes (atención

psicológica, acompañamiento pedagógico, soporte emocional), así como la restauración

de la convivencia afectada y la verificación del cese de todo tipo de agresión.

Artículo 133º. Son procedimientos formativos: 

a) Las medidas disciplinarias:

Diálogo con el estudiante  

Ante incumplimiento de las normas de convivencia dentro del aula, el tutor, docente o 

autoridad educativa en aula, según sea el caso, tendrá un diálogo reflexivo con el 

estudiante, que lo invite a darse cuenta de su falta y tenga un propósito de enmienda. 

Carta de compromiso   

Compromiso celebrado con el Comité de Convivencia Democrática y el estudiante o 

padre de familia conforme la falta cometida.   

Matrícula condicional  

Se condiciona la ratificación de matrícula para el siguiente año lectivo, al cambio de 

comportamiento del alumno que habría cometido la falta muy grave. El periodo de 

evaluación a fin de dejar sin efecto la medida correctiva, será has t a antes de sesenta 

(60) días que culmine el año escolar.

b) Reforzamiento positivo:

Los estudiantes podrán recibir estímulos de parte de la institución por acciones 

merecedoras de un reconocimiento especial que sean compatibles con los valores que 

promueve el colegio, asimismo, por haber logrado el compromiso de mejora en su 

comportamiento. Así tenemos: Reconocimiento y felicitación verbal y/o escrita, 

individual o grupal o Reconocimiento y felicitación pública.  

c) Reconocimiento:



Reconocimiento mediante Resolución Directoral Institucional al estudiante por 

desarrollar competencias y habilidades acordes al perfil de egreso.  
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